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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................   60 pesetas
Semestre ...................   no —
Año ................................................ 200 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
a5° ...... ................................... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la Admirnstreción 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
a pesetas Jos del año anterior, y de otro» años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los inse- Parte no oficial» devengarán a
razón 'de .r linea o fracción. Conforme
a la I recibo-matriz se reintegrará 
con yl ' i corresponda por cuantía, y , 
otro d r ovincial, cuyos importes serán 
cargados ... recibo.

Loa der. -o puolicación de números extraordiaa- 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eon 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentó 
del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LQC. DOMINGOS

Inmediatamente nue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Roí'"TIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha "ifpoüsabiil 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección: /'os ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al 1 de ead 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
ticepués para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SECUNDA
áOBlÉRKO CiVIL 

Bí LA PROVíHCia DE 1¡X IA60ZA

Núm. 3.949
Ampliación del plazo de vacunación 

antirrábica canina
CinSULAR

-Ante las dificultades habidas en el 
suministro de vacuna para el des- 
arrcllo de la presente campaña de lu
cha antirrábica canina, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura Pro- 

"vincial de GaTiadcria, acuerda ampliar 
el plazo de vacunación antirrábica ca
nina hasta el día 15, inclusive, del pró
ximo mes de septiembre, en cuya fecha 
se dará por terminada dicha vacuna
ción en todos los perros con edad su
perior a los seis meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de agosto de 1955. — 
El Gobernador civil interino, Antonio 
Zubiri Vidal.

Núm. 3.954
CIRCULAR

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas por 
la vigente legislación de caza, he

acordado autorizar al señor Alcalde de 
Lobera de Onsella para que, mediante 
la colocación de cebos envenenados en 
las partidas denominadas “Puydanar”. 
“Canales”, “Sesayo” y “Puipalanga”, 
de dicho término municipal, proceda 
al exterminio de los animales dañinos 
allí existentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en evitación de posi
bles desgracias.

Zaragoza, 6 de agosto de 1955. — 
El Gobernador civil interino, Antonio 
Zubiri Vidal.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.926 
CONVOCATORIA 

para la provisión, por oposición, de 
una plaza de Oficial técnico-adminiSr 
trativo de Secretaria, de la Corporación

Vacante en la Excma. Diputación 
Provincial una plaza de Oficial técni
co-administrativo de Secretaria, se con
voca su provisión por oposición, en 
propiedad, pon arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Cumplimentando acuerdos 
corporativos de 28 de enero y 25 de 
junio de 1955, se convoca a oposición 
una plaza de Oficial técnico-adminis
trativo de Secretaria, de la Excma. Di- 
putacicón Provincial, dotada con el 
suélelo anual de 13.000 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias y demás de
rechos inherentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir a la 
oposición los españoles de ambos se
xos que tengan veintiún años cumpli
dos en el día final del plazo de pre
sentación de solicitudes, sin exceder 
de cuarenta y cinco años en la misma 
fecha (salvo lo dispuesto en el núme
ro 7 del artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de- Administración Lo
cal), que se hallen en posesión del ti
tulo de Licenciado o Doctor en Dere
cho o en Ciencias Políticas o Econó
micas.

Tercera. A la. solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, en la que se re
lacionará toda la documentación que 
se acompañe, debidamente reintegra
da, se unirán los siguientes documen
tos:

a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil y debidamen
te legalizada si n.o correspondiera al
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tar, considerándose que renuncian a la 
■práctica de ^ichó ejercicio aquellos 
.qu" no lo indiquen en la forma esta
blecida.

Séptima. Transcurrido el plazo de 
admisión de solicitudes se procederá 
a la revisión de las presentadas, con
cediéndose un plazo extraordinario de 
'diez días naturales a quienes tengan 
incompleta la documentación básica, 
para subsanar tal defecto.

Octava. Ai término del plazo extra
ordinario precitado se formará por la 
Presidencia de la Corporación la lista 
provisional de opositores, quienes se
rán minuciosamente reconocidos por 
t:és facultativos de la Beneficencia 
provincial, los que certificarán si re
únen las condiciones físicas necesarias 
para el dfesempéñó del cárgo a que 
aspiran; y una vez aprobada por el 
Plano de la Corporación la lista defi
nitiva de los admitidos a la oposición, 
será pub'lcada en el “Boletín Oficial” 
de la n’-ovincia, a íos debidos efectos 
de publicidad.

Novena. En el día y hora que opor
tunamente se señalará por el Tribunal 
será verificado el sorteo de aspirantes, 
para determinar el orden de actuación.

Décima. Los ejercicios darán CQ; 
mienzo en el día que señale el Tri
bunal, una vez transcurrido el plazo 
mínimo de cuatro meses a partir de 
la inserción de un extracto de la con
vocatoria en el “Boletín Oficial del Es
tado”. .

Undécima. El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la oposición 
estará integrado en la siguiente forma: 
piesidente, el de la Corporación, o 
miembro de la misma en qul^n dele
gue;'y Vocales, el Jefe de la Abogacía 
del Astado en la provincia, o Abogado 

' del Estado en quien delegue; un re
presentante del profesorado oficial, de- 
sigrtádo por el Instituto de Estudios 
de Administración Local; el Sr. Secre
tario general de la Corporación; un 
representante de la Dirección General 
de Administración Local, y el Sr. Jefe 
del Negociado de Personal y Plantillas, 
actuando este último de Secretario.

Duodécima. La plaza convocada lo 
será para prestar servicio en cualquie
ra de los Establecimientos dependien
tes de la Excma. D’putaclón Provincial.

Décimotercera. Es facultad del Tri- 
bunol resolver cuantas du^as o inci
dencias' puedan presentarse sobre la 
interpretación y aplicación de la pre
sente, convocatoria. ■ .

Décirhpcuarta. Las normas, ejerci
cios y programa que han de regir paia 
la celebración de las oposiciones figu
ran en los anexos 1, 2 y 3 que se in
sertan al final de esta convocatoria.

Territorio de la Audiencia de Zara-
goza. . . ■

b) ■ C°rtocación del Registro Cen
tral de Pena''os y Rebeldes, demostra
tiva de carecer de antecedentes pe
nales. J '■

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su vecin
dad.

d) . Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y antece- 
dentgs polltjco--nclales," expedido por 
la Autoridad competente.

e) Certificación acreditativa de ha
llarse en condiciones de tomar parte 
en la oposición, por Jo que se refiere 
al cump’imiento del Servicio Social de 
la Muj r, y con relación únicamente 
a las sob’C'tantes femeninas.

f) Tirulo de Licenciado o Doctor 
en Derecho o en Ciencias Políticas o 
Económicas, copia notarial del mismo 
o resguardo acreditativo dé haber he
cho el d'pósito para su obtención.

g) R-cibo de la Depositarla de 
Fondos Provinciales de haber satisfe
cho en la mi-ma la cantidad de 100 pe
setas por derechos de examen y 25 en 
concepto. de formación de expediente.

h) Cuantos documentos justifica
tivos- dp méritos que concurran en el 
sclic’tante, y servicios especiales pres
tados por el mi^mo, considere oportu
no aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos antes reseñados, 
deberán ser precentadas en el Registro 
General (Negociado Central) de la Se- 
cietaría General de esta Corporación 
(palacio Provincial), en horas de ofi
cina, durante un periodo de treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de un extracto de la 
presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo- 
■samente una persona con domicilio en 
esta capital, que se considerará auto
rizarla debidamente por el interesado 
para representarlo, a efectos de que 
la Excma. Diputación Provincial pueda 
traslada'-!- las notificaciones y citacio
nes que se precise. Tal designación se 
v'.rificará en documento eccrjto, que 
habrá de acompañarse asimismo a la 
instancia en que se solicite tomar par
te rh la oposición.

Sexta. Quienes deseen realizar, en 
el casó de. no ser eliminados en los 
ejercicios precedentes, el voluntario 
de idiomas, deberán igualmente hacer 
constar en documento escrito, unido a 
la instancia en que soliciten tomar 
parte en la opocjción, el idioma o idio
mas cuyo conocimiento puedan acredi-

Dédmaquinta. En cuanto no se 
halle expresamente previsto en las ba
ses que anteceden se aplicará lo dis
puesto en el Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952.

LO que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 22 de julio de 1955.— El 
Presidente, Antonio Zublri.

Wl • ♦

ANEXO NUM. I
NORMAS

Primera. La oposición constará de 
tres ejercicios elimlnatorios y uno de 
carácter voluntario, procediendo el 
Tribunal al final de cada uno de ellos 
a su calificación por puntos.

Segunda. Cada miembro del Tribu
nal podrá otorghr de cero a diez pun
tos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen una puntuación míni
ma de cinco en cada uno de los ejer
cicios eliminatorios. La media arit
mética de las calificaciones otorgadas 
por cada u”0 de dichos miembros será 
la que indique la puntuación del ejer
cicio.

Tercera. ■ La puntuación que se con
ceda a los opositores por la práctica 
del ejercicio voluntario no representa
ra en ningún caso más de un 20 % 
de la suma total de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios eliml- 
patorios.

Cuarta. La suma total de puntos a1- 
tanzados en 1ns cuatro ejercicios cons
tituirá la calificación final, que servirá 
para determinar el opositor que ha de 
ser propuesto por el Tribunal a la Cor
poración para su nombramiento. Di
cha propuesta no comprenderá, en 
ningún caso, número de aprobados su
perior al de plazas convocadas; a este 
efedto, se considerarán eliminados to
dos los aspirantes con calificación In
ferior que excedan de la vacante anun
ciada. .

Quinta. Las decisiones se adopta
rán por mayoría de presentes, no pu- 
dlendo el Tribunal actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros.

ANEXO NUM. II
EJERCICIOS

l.9 Desarrollar por escrito un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su for
ma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los oposito
res en relación con la composición gra- 
-matical, sino también su práctica de 
(redacción. •
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Se concederá un plazo máximo de 
dos horas para su realización.

2.® Contestar oralmente a tres te
mas, sacados a la suerte, uno de cada 
■parte del programa que figura en el 
anexo número 3, en el plazo máximo 

■ de cuarenta y. cinco minutos.
3 .® Comprenderá dos partes: ' 

: a) Tramitación o resolución de un 
expediente administrativo.

b)' Redacción de una convocatoria, 
bando, ordenanza no fiscal, memoria, 
moción, propuesta o informe.

El Tribunal decidirá las condiciones 
de tiempo y forma- en que haya de rea
lizarse el ejercicio.

4 .® El ejercicio voluntario versará 
sobre conocimiento de idiomas, deter* 
minándose por el Tribunal, en- el mo
mento de realizarlo, la forma y du
ración del mismo. ‘

ANEXO NUM. III 
pr o g r ama
Primera parte i

TEMA í.9 Concepto del Derecho.— 
Derecho subjetivo y Derecho objetivo. 
Ramas del Derecho.

TEMA 2.9 Fuentes del Derecho.— 
La Ley, la costumbre,' los principios 
generales del Derecho.— La Jurispru
dencia. ! i

TEMA 3.® Derecho Político: con
cepto y evolución.— Sociedad y Es
tado.

TEMA 4.9 Derecho constitucional.— 
O'idenamiento constituyente español.

TEMA 5.9 El Estado: concepto, ele
. tinentos y fines.
’ TEMA 6.9 El Estado de derecho.

TEMA 7.9 Idea general de la ac
tual Organización política española.— 
Ley de 26 de julio de 1947.— Fuero 
de los Españoles.— Fuero del Trabáje.

TEMA 8.9 Las Cortes.— Ley de Su- 
jcesión.— Ley del Referéndum:— Con
sejo del Reino — Consejo de Regencia.

TEMA 9.9 La Administración: con
ceptos genérico y jurídico como fun
ción del Estado.— Qiencla de la Ad
ministración.—La Administración cómo 
Organismo.— Potestades administra
tivas.

TEMA 10.. Concepto del Derecho Ad
ministrativo.— Fuentes del Derecho 
Administrativo: directas e indirectas. 
Codificación del Derecho Administra
tivo.

TEMA II. Organización adminifr- 
.trativa española.— Ministerios.— Sub- 
. secretarías y Direcciones Generales.— 
Administración Central.— Administra

' ción consultiva: concepto y finalidad.
TEMA 12. El Consejo de Estado.— 

Organización y funcionamiento.

TEMA 13. El Ministerio de la Go
bernación.—Historia y precedentes ad-" 
ministrativos.— Organización actual.

TEMA 14. La Dirección General de 
Administración r Local.' ‘

TEMA 15. Lós Delegados de la Ad
ministración Central en la periferia.

TEMA 16. Especial referencia a los 
Gobernadores civiles.— Atribuciones y 
deberes.

TEMA 17. La Administración colo
nial.— Marruecos y Colonias.

TEMA 16. Los medios de la Admi
nistración: personales, económicos y 
jurídicos. ' i '<í!

TEMA 19. Los actos administrati
vos:— Contratos administrativos.

TEMA 20. Procedimiento y régimen 
jurídico de la Administración.

TEMA 21. Responsabilidad de la 
Administración.

TEMA 22. Derecho social: concepto.
Desenvolvimiento histórico.

TEMA 23. Protección a la familia.
L( yes protectoras.

TEMA 24. Previsión social y segu
ridad social.

TEMA 25. Derecho Penal.— Con- 
cépto y desarrollo histórico.— Delitos 
y faltas: concepto y elementos.

TEMA 26. Responsabilidad crimi- 
>n9L— Elementos de la culpabilidad.— 
Circunstancias modificativas.

TEMA 27. Delitos de los funciona
rios públicos.

TEMA 28. Las penas.— Fines,—Sus 
clases y defectos. \

TEMA 29. La organización jurisdic
cional española.— Jurisdicción común. 
Jurisdicciones especiales.

TEMA 30. Idea general de los pro
cedimientos civil y penal.

TEMA 31. Derecho Civil: concepto 
y. fuentes.—Legislación común y foral.

' TEMA 32. El sujeto de Derecho.
TEMA 33. Personas fisidas y jurldi- 

cas_  Asociaciones.— Corporaciones. 
Fundaciones.

TEMA 34. La capacidad y sqs modi
ficaciones.— Capacidad jurídica y de 
obrar.— Causas modificativas de la ca- 

' pacidad: edad, sexo, enfermedad, etc.
TEMA 35. La sociedad conyugal y 

la paterno-filial. '
TEMA 36. Los bienes: su clasifica

ción y régimen jurídico. -
TEMA 37. Propiedad y posesión.— 

Derechos reales.
■ TEMA 38. ■ La sucesión y sus clases. 

TEMA 39. ' Los contratos.— Sistemas 
de contratación.-- Elementos del con
trato— Requisitos del ¿contrato.

TEMA 40. Cuasi-contratos. :
TEMA 41. Derecho Mercantil: con- 

c-pto y desarrollo actúa!.— El comer
ciante individual: capacidad y prohi
biciones. ■ ■ •

TEMA 42. Sociedades mercantiles: 
sus clases.— Constitución, disolución 
y liquidación.

TEMA 43. Títulos de crédito.—“La 
letra de cambió: concepto, requisitos y 
función económica.— El cheque.—Pa
garés y libranzas.

Segunda parte
TEMA 44. Entidades locales.— Pro- 

vimeias y municipios.— Antecedentes 
históricos. — Concepto, naturaleza, 
fines y medios jurídicos para su cum
plimiento.

TEMA 45. Entidades municipales.— 
El Municipio.—Elementos.— Término 
municipal y sus alteraciones.— Nom
bre y capitalidad.— Jurisdicción mu
nicipal.

TEMA 46/ La población.— Clasifica
ción de los habitantes.—“ El padrón 
municipal.

TEMA 47. Entidades locales meno
res.— Su constitución, modificación y 

^extinción.
TEMA 48. Mancomunidades munici- 

,/pales voluntarias.— Su régimen. — 
Agrupaciones municipales forzosas.— 
Su régimen.— Comunidades de villa y . 
tierra.— Régimen económico-adminis- 
tratival.

TEMA 49. Elementos rectores de las 
Entidades municipales.— El Ayunta
miento: su composición.—La Comisión 
Permanente.— El Concejo abierto. — 
Régimen de carta.

TEMA 50. El Alcalde: su triple ca- 
irácter.— Naturaleza del cargo.—Nom-, 
bramiento y cese Remuneración.— 
Ausencias.— Tenencias de Alcaldía.— 
Alcaldías de barrio.

TEMA 51. La representación ciuda
dana.— Los Concejales: su elección y 
condiciones del cargo.

TEMA 52. Competencia municipal. 
Obligaciones municipales mínimas. — 
Competencia de las Entidades locales 
menores. '

TEMA 53. Atribuciones del Alcalde, 
del Ayuntamiento y de la Comisión 
permanente.— Atribuciones del Alcal
de pedáneo y de la Junta Vecinal.

TEMA 54. Ob-as municipales.—Sus 
clases.— Régimen legal.— Planes de 
ordenación.

: TEMA 55. Servicios municipales.— 
Formas de prestación.— Municipaliza
ción de servicios.

TEMA 56. Patrimonio municipal.— 
Bienes, y sus clases.— Enajenación.— 
Aprov- chamientos.— inventario.

TEMA 57, La Provincia.— El terri
torio y la división provincial.— Orga
nismos provinciales.— Diputaciones y 
Cabildos insulares:

■ TEMA 58. La figura del Presidente 
de la Diputación en la Ley de Régimen 
Local.— Sus atribuciones - y carácter
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TEMA 59. La Diputación Provincia!. 
Jd u constitución.— Los Diputados pro
vinciales: elección y régimen legal.— 
Comisiones informativas.— Comisión 
Picvincial de Servicios Técnicos.

TEMA 60. Competencia provincial. 
Obligaciones mínimas de la Provincia.

TEMA 61. Política asistencial de 
las Diputaciones sobre los Municipios 
de la provincia.— La cooperación pro
vincial a los servicios municipales.— 
Mancomunidades de Diputaciones. — 
Mancomunidades sanitarias provin
ciales. ' ।

TEMA 62. El “Consorcio Labarta” 
para el abastecimiento de aguas y sa
neamiento en los pueblos de la pro
vincia: líneas generales.

TEMA 63. Consorcio de la Diputa
ción con varios Ayuntamientos de la 
provincia para la construcción de vi
viendas protegidas: líneas generales. 
Plan de ^construcción de Casas del Mé
dico Rural y Centros Primarios de Hi
giene en la provincia de Zaragoza.

TEMA 64. Beneficencia.— Su justi
ficación como servicio administrativo. 
Beneficencia pública: sus clases y con
tenido asistencial de cada una.— Su
maria referencia a la organización y 
funcionamiento de los Establecimien
tos benéficos de la Excma. Diputación 
Piovincial de Zaragoza.— Idea gene
ral de la Beneficencia particular.

TEMA 65. Atribuciones de la Dipu
tación Provincial.— Atribuciones de 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos. .

TEMA 66. Patrimonio provincial.— 
Bienes y sus clases.— Obras provincia
les.— Régimen legal.

TEMA 67. Servicios provinciales.— 
Formas de gestión de los servicios.— 
La coinstrucción y conservación de ca
minos vecinales como servicio provin
cial.— Principales normas que lo re
gulan.

TEMA 68. Régimen de sesiones de 
las Corporaciones.locales.— Acuerdos.

TEMA 69. Contratación de las Cor
poraciones locales__Formas de con
tratación.— Régimen legal.
. TEMA 70. El personal de la Admi
nistración local.—Modos de adscrip
ción.— Los funcionarios: sus clases.

TEMA 71. Nombramiento de los 
funcionarios.— Incapacidades e in
compatibilidades.— Situaciones admi
nistrativas.

TEMA 72. Deberes y derechos de los 
funcionarios.— Responsabilidades. — 
Régimen disciplinario.

TEMA 73. Funcionarios integrados 
en Cuerpos Nacionales.—Secretarios.— 
Int'.i ventores.— Depositarios.— Direc
tores de Banda de Música civiles. — 
Régimen legal.

TEMA 74. Normas generales de pro
cedimiento administrativo en las Cor
poraciones locales.

TEMA 75. Régimen jurídico.—Nor
mas generales.— Suspensión de acuer
dos.—" Silencio administrativo.— Sis
tema de garantías.

TEMA 76. Ejercicio de acciones.— 
Recursos: sus clases y régimen legal.

Tema 77. Responsabilidad de las 
Entidades, Organismos. Autoridades y 
funcionarios de la Administración lo
cal.— Clases y régimen legal.

TEMA 78. La intervención del Esta
do en las Entidades locales.—Régimen 
de tutela.— Servicio de Inspección y 
Asesoramiento.

TEMA 79. Normas sobre organiza
ción y funcionamiento de los regíme
nes especiales.

TEMA 80. El Instituto de Estudios 
de Administración Local.

. Tercera parte

TEMA 81. La economía financiera: 
su car’ácter y diferencias con la econo
mía privada.— Conexión de la Hacien
da con el Estado y las Corporaciones 
locales.—La ciencia de la Hacienda.— 
Sujetos de la actividad financiera.

TEMA 82. La ordenación de la eco
nomía financiera.— El plan financiero 
y el presupuesto.— Balance, superávit 
y déficit.— El presupuesto del Estado 
español.— El presupuesto de las Cor
poraciones provinciales: estudio doc
trinal.

TEMA 83. Gastos públicos.—Princi
pios generales del gasto público.— 
Evolución de los gastos del Estado.— 
Evolución de los gastos de las Corpo
raciones locales.—Clasificación de los 
gastos del Estado y de las Corpora
ciones locales.

TEMA 84. Ingresos públicos: ca
rácter y clasificación.— Ingresos de 
economía privada.—■ Los bienes y sus 
clases.— Los dominios públicos.— Los 
bienes de uso público.— Los bienes pa
trimoniales del Estado, de la Provin
cia y del Municipio.

TEMA 85. Los monopolios y servi
cios explotados por la Administración. 
Empresas y explotaciones municipales 
y provinciales.— Montes públicos. — 
Bienes comunales.

TEMA 86. Ingresos de economía pú
blica: concepto y clasificación.— Los 
ingresos de economía pública del Es
tado.— El impuesto único y la contri
bución general' sobre la renta.

TEMA 87. Las contribuciones direc
ta : La contribución territorial.— La^ 
contribución industrial.— La contribu
ción sebre utilidades de la riqueza 
mobiliaría.— Los impuestos sobre trá- 
iico patrimonial.

TEMA 88. Las contribuciones indi
rectas: La renta de Aduanas.— El im
puesto del Timbre del Estado.—El im
puesto de pagos del Estado, provincia
les y municipales.— La Contribución 
de Usos y Consumos.

TEMA 89. Las tasas: su concepto y 
clasificación.— Derechos y tasas muni
cipales.

TEMA 90. Derechos y tasas provin
ciales.— Tasas establecidas por la Di
putación Provincial de Zaragoza.

TEMA 91. Las contribuciones espe
ciales: su origen y. naturaleza.— Nor
mas generales para su aplicación. — 
Contribución especial por aumento de
terminado de valor y por beneficios 
especiales a personas o clases deter
minadas.

TEMA 92. Las contribuciones espe
ciales para obras y servicios provin
ciales.— Normas para su exigibilidad 
por las Corporaciones provinciales.

TEMA 93. Imposición municipal.— 
ingresos de economía pública que la 
constituyen.— Consideración especial 
de la participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial.— Arbitrio 
sobre la riqueza urbana.— Arbitrios 
sobre la riqueza rústica y pecuaria.

TEMA 94. Imposición provincial: 
ingresos de economía pública que la 
constituyen.— Arbitrio sobre rodaje y 
arrastre.— Recursos especiales: tradi
cionales y extraordinarios. ■

TEMA 95. Arbitrio sobre la riqueza 
provincial: fines del arbitrio; sus ca
racterísticas.— El arbitrio sobre la ri
queza provincial como imposición ge
neral sobre la producción.— Teorías 
acerca de los principios de generali
dad y uniformidad que deben de pre
sidir este arbitrio.1—Sus efectos econó- 

, micos.
TEMA 96. Arbitrio sobre el produc

to peto; sujeto dél arbitrio; base de 
imposición— Estimación del rendi
miento nétó.— Cómputo de asignacio
nes.— Administración y recaudación 
de este arbitrio. .

TEMA 97. El crédito local.—Requi
sitos para contratar empréstitos loca
les.—Préstamos y anticipos con el Ins
tituto Nacional de Colonización y con 
el Instituto Nacional de la Vivienda y 
Organismos estatales.— Banco de Cré
dito Lecal de España: su constitución, 
funcionamiento y operaciones que rea
liza.— Cajas de crédito municipal.

TEMA 93. La gestión económica lo
cal.— Servicio económicc-administra- 
,tivo.— Servicio nacional de inspección 
y asesoramiento de municipios y pro
vincias.

TEMA 99. Compensaciones a las 
. Haciendas locales por desgravaciones 
tributarias.— Beneficios fiscales en re
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lación con el Estado.— Su naturaleza 
y alcance.— Normas para su aplica
ción. .

TEMA 100. Presupuestos municipa
les y provinciales.—El Presupuesto or
dinario.— Naturaleza de los gastos y 
obligaciones que en el mismo pueden 
comprenderse.

TEMA 101. El Presupuesto extraor
dinario.— El Presupuesto especial. — 
Normas legales y reglamentarias.

TEMA 102. De los gastos.— Gastos 
ordinarios y extraordinarios.— Gastos 
obligatorios y voluntarios.— Ordena
ción de los gastos. .

TEMA 103. De los pagos.— Ordena
ción de pagos.— Formalización y rea
lización de pagos.

TEMA 104. Imposición y ordena
ción de las exacciones municipales y 
provinciales.— Acuerdos de imposición 
de exacciones y de aprobación de las 
correspondientes Ordenanzas.— Recur
sos contra dichos acuerdos.

TEMA 105. La Hacienda, como per
sonalidad jurídica demandada.— La 
vía gubernativa, como- trámite previo 
a la judicial.— El procedimiento eco
nómico-administrativo: Real Decreto- 
Ley de 29 de julio de 1924 y disposi
ciones posteriores que lo desarrollan 
y modifican.

TEMA 106. Del procedimiento eco
nómico-administrativo en materia mu
nicipal.— El recurso de reposición.— 
La reclamación económico-administra
tiva.

TEMA 107. Recursos contra los 
acuerdos gremiales.— La devolución 
de ingresos indebidos.

TEMA 108. De la recaudación. — 
Funciones de la Depositaría y de los 
Recaudadores y Agentes ejecutivos.— 
Derechos y obligaciones del personal 
recaudador.—Peiíodo voluntario y eje
cutivo de cobranza. .

TEMA 109. De la Inspección de Ren
tas y Exacciones.—La Jefatura del Ser
vicio de Inspección, y funciones que 
le corresponden.— Funcionarios en
ea: gados de la Inspección de Rentas 
y Exacciones.

TEMA 110. Actas de inspección de 
rentas y exacciones.—Declaración de 
reincidencia.— Fondo de Inspección 
de Rentas y Exacciones.— Denuncia 
pública.— Defraudación y penalidad.

TEMA 111. De la contabilidad de 
las Corporaciones locales.— Contabili
dad general.— Contabilidades auxilia
res.— Rendición de cuentas.

TEMA 112. De la prescripción de 
los créditos a favor y en contra de las 
Corporaciones locales.— Exarilen doc
trinal y legislación legal y reglamen- 
Tária. I 

..

Núm. 3.967
Concurso para la adquisición de gasas, 

vendas, algodón y esparadrapo
Por Decreto de la Presidencia del 

día 4 del actual ha sido aprobado el 
pliego de condiciones formado para 
Ja adquisición, mediante concurso, de 
gasas, vendas, algodón y esparadrapo 
con destino al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia. Dicho plie
go se halla expuesto al público, a efec
tos de reclamaciones, por plazo de 
ocho días, en la Secretaria de la Cor

, poración (Negociado de Hacienda y 
Economía).

Zaragoza, 5 de agosto de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

- Núm. 3.968
Concurso para la adquisición 

de carbón
Por Decreto de la Presidencia del 

diá 4 del actual ha sido aprobado el 
pliego de condiciones formado para 
la adquisición, mediante concurso, de 
carbón con destino a Jos Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 
Dicho pliego se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, por 
plazo de ocho dias, en la Secretaria 
de la Corporación (Negociado de Ha
cienda y Economía).

Zaragoza, 5 de agosto de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.969
Concurso para la adquisición de ma

teriales de Rayos X
Por Decreto de la Presidencia del 

día 4 del actual ha sido aprobado el 
pliego de condiciones formado para la 
adquisición, mediante concurso, de ma
teriales de Rayos X con destino al 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia. Dicho pliego se halla ex
puesto ai público, a efectos de recla
maciones, por plazo de ocho días, en 
la Secretaria de la Corporación (Ne
gociado de Hacienda y Economía).

Zaragoza, 5 de agosto de 1955. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.935
Centro Provincial Coordinador 

de Bibliotecas

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, la plaza de Encargado 
de la Biblioteca pública municipal de 
Alagón, con la remuneración de 3.000 
pesetas anuales.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus 
servicios, con un mínimo de tres horas

diarias, por la tarde, a juicio de la 
Junta local de la Biblioteca. Percibirá 
la remuneración con cargo a los re
cursos económicos de la misma, y el 

; ejercicio de sus funciones quedará su
jeto al régimen interno de tal en
tidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al Sr. Alcalde, 
Presidente de dicha Junta municipal 
de la Biblioteca, y las presentarán en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento 
en el término de quince días, a con
tar desde la publicación del presente 
^nuncio én el "Boletín Oficial” de la 
provincia; advirtiéndose que la reso
lución de este concurso se ajustará 
igualmente al mencionado Reglamen
to, y que; la Junta que ha de resolver 
se reserva el derecho de valorar los 
méritos en conjunto o acordar la prác
tica de alguna prueba, si lo estimare 
conveniente, y que el orden de prefe
rencia será el siguiente:

I.1 ? Cualquier título con certificado 
de haber realizado cursillo de capaci
tación organizado por este Centro Co- 

, ordinador.
2.9 Licenciados en Filosofía y Le

tras. .
3.9 Otros títulos. •

La presente convocatoria se fijará 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El 
Secretario del Patronato, Luis Ximé- 
nez de Embún.— V.9 B.9; El Presiden- 
téj Antonio Zubiri.

• • •
Núm. 3.936

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, la plaza de Encargado de 
la Biblioteca pública municipal de Al- 
hama de Aragón, con la remuneración 
de 2.400 pesetas anuales.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus 
servicios, con un mínimo de dos horas 
diarias, por la tarde, a juicio de la 

( Junta local de la Biblioteca. Percibirá 
^.la remuneración con cargo a los recur
sos económicos de la misma, y el ejer
cicio de sus funciones quedará sujeto 
al régimen interno de tal entidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, documentadas, al señor Alcalde, 
Presidente de dicha Junta municipal 
de la Biblioteca, y las presentarán en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento 
en el término de quince días, a con
star desde la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia; advirtiéndose que la reso- 
•lución de este concurso se ajdstará
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igualmente al mencionado Reglamen
to, y que la Junta que ha de resolver 

*se ‘reserva el derecho de valorar los 
méritos en conjunto o acordar la prác- 

' tica de alguna prueba, si lo estimare 
conveniente, y que el orden de prefe- 

,,rencia será el siguiente:
I.9 Cualquier título con certifica- 

.do de haber realizado cursillo de ca- 
..pacitación organizado por este Centro 
. Coordinador.

Licenciados en Filosofía y Le-

Otros títulos. .

. 2.= 
. (ras.

' 3.9 
La fijará ; s¡g.uiente:___presente convocatoria se 

• en el tablón de anuncios del Ayunta 
¡miento.
, Zaragoza, 4 de agosto de 1955.— El 
decretarlo del Patronato, Luis Ximénez 

0c Embún.— V? B.’: El Presidente, 
Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA.
Núm. 3.921

; . Delegación de Industria
«mi lll■n■

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
{«Válvulas C. M. G.” en solicitud de 
autorización para ampliar talleres de 
construcción de válvulas, reparación 
de automóviles y fabricación de ma
quinaria agrícola, censados con el 
número 441, industria situada en Za
ragoza, comprendida en el grupo l.9, 

■ apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, |

Esta Del< gación de Industria ha re
, suelto autorizar a “Válvulas G M. G.”, 

S. A., para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las condi

' clones generales fijadas en la norma 
, |1.i de la citada Orden y a la especial 

de que la puesta en marcha de la fa- 
' bricación deberá efectuarse en el pla

zo máximo de dos meses, contados a 
)Partir de la f cha de publicación de 
esta resolución.
* Zaragoza, 30 de julio de 1955.—El 
ingeniero Jefe accidental, Ramón Grau 
Busquets.

Núm. 3.945
Patrimonio Forestal del Estado

6.a División Hidrolóflico-Forestal 
BRIGADA se ARAGON

Anuncio de subasta de pastos en 
rrenos de nueva repoblación

' RICLA

te-

El día l.9 de septiembre de . 1955 
' tendrá lugar en este Ayuntamiento la

subasta del aprovechamiento de pastos 
que a continuación se indica:

Monte: “Soto Prado”.
.Cabida: 10 hectáreas.
-Número de cabezas: 300 lanares al

■ mes. .
tEpoca de disfrute: L9 de octubre a 

30 de septiembre de 1956.
importe de tasación: 3.000 pesetas.
Gestión técnica: 12 pesetas.

' V1LLARR0YA DE LA SIERRA .

- El día 3 de septiembre de 1955 ten- 
■ drá lugar en este Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento de pastos

Monte: “Salcedo”.
• Cabida: 294 hectáreas.

Epoca de disfrute: 1.- de abril 
1.9 de octubre de 1956.

Importe tasación: 4.500 pesetas.
Número de cabezas: 300 lanares.

a

Gastos de gestión técnica: 352’80 po
sétas. .

AN1ÑON
El día 5 de septiembre de 1955 ten

drá lugar en este Ayuntamiento el si
guiente acto de subasta de pastos:

Lote primero
Monte: “La Sierra”.
Cabida: 250 hectáreas.
Número de cabezas: 200 lanares.
Epoca de disfrute: I.» de febrero a

I.9 de agosto de 1956.
Importe tasación: 3.600 pesetas.
Gestión técnica: 300 pesetas.

Lote segundo
Monte: “La Sierra”.
Cabida: 300 hectáreas.
Número de cabezas: 200 lanares.
Epoca de disfrute: l.9 de febrero 

1.9 de agosta de 1956.
Precio tasación: 3.600 pesetas.

. Gestión técnica: 300 pesetas.

POMER

a

El día 6 de septiembre de 1955 ten
drá lugar en este Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento de pastos
siguiente:

Monte: "Valdepero, etc.”
Cabida: 209 hectáreas.
Número de cabezas: 200 lanares.
Epoca de disfrute: L9 de abril 

1.9 de junio de 1956.
Tasación: 1.200 pesetas.
Gastos gestión técnica: 250 pesetas.

ARANOA d e mo n c ay o
El día 8 de!-septiembre de 1955 ten

drá lugar en este Ayuntamiento la su
basta del siguiente aprovechamiento 
dé pastos: •

•Monte: “La Sierra”.
' Cabida: 245 hectáreas. .

1

Número de cabezas: 250 lanares.
Epoca dé disfrute: L« de abril a , 

0 de octubre de 1956.
Tasación: 5.000 pesetas.
Gestión técnica: 294 pesetas.

MALUENDA
El día 8 de septiembre de 1955 ten

drá lugar en este Ayuntamiento ti 
acto de subasta de pastos que a con
tinuación Se describe:

-Monte: “Dehesa de Valmayor”. '
Cabida: 170 hectáreas.
Número de cabezas: 170 lanares.
Epoca de disfrute: l.« de febrero a 

1.9 de agosto de 1956.
Tasación: 3 060 pesetas.
Gastos gestión técnica: 204 pesetas.

PURUJOSA :
El dia 9 de septiembre de 1955 ten

drá lugar en. este Ayuntamiento la su
basta de aprovechamiento de pastos 
siguiente: ■

Monte: “Cerrogordo”.
Cabida: 430 hectáreas.
Número de cabezas: 460 lanares.
Epoca de disfrute: 1.9 de julio a 

1.9 de octubre de 1956.
Tasación: 4.140 pesetas.
Gestión técnica: 516 pesetas.
Los guardas de los respectivos mon

tes mostrarán a cuantos lo deseen las 
partes de los montes que son objeto 
de aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones están a 
la disposición del público en los Ayun
tamientos respectivos.

Zaragoza, 4 de agosto de, 1955.—El
Ingeniero, (ilegible).

a

Núm. 3.938

üistrito Minero
Relación de las operaciones que se 

han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en los días 
y términos municipales que se ex
presan en la misma, empezando en 
el día señalado o en cualquiera de 
los siete siguientes:
Término municipal: Sestrica.
Días: 24 de agosto.
Nombre,del permiso de Investiga

ción y número del expediente: "Virgen 
del Carmen”; número 2.076.

interesado: “GLEF”, S. L.
Operación: Reconocimiento y demar- .

cación. , .
Minas colindantes: Ninguna,.
Zaragoza, 5 de agosto de 1955.—Ei 

Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.'
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SECCION SEPTIMA_ _ _ ■
ADMINISTRACION DB IÜSTICIA

DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.941 .
JUZGADO NUM. 1

D. EmlUo Llopís Penas, Magistrado, 
Ju^z del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
H'ag^ ^ab°r: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado con el 
número 100 de 195^ por el Procurador 
Sr. Juste, en nombre de D. Gregorio 
Redmdo Redondo, contra D * Victoria 
Báguena, domiciliada en Via de San 
Fernando, 41, de esta dudad, en re
clamación de 1 576’35 posetas, intere
ses y costas, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que tendrá 

.lugar en la sala-audiencia de este Juz- • 
gado el día 30 de agosto actual, a las 
diez horas, los muebles embargados a 
la demandada que a continuación se 
describen:

Un cuarto de estar, compuesto de si- 
■ lias cíe madera tapizadas en plástico, 

una musita centro y una araña de cris
tal de cuatro brazos, pericialmente ta- 
sadQ en 750 pesetas.

Un perchero corriente con luna en 
el centro, tasado en 100 pesetas.

Un armario de un solo cuerpo, con 
luna en el centro, valorado en 500 pe
setas,

Total valor pericial de los muebles 
que se subastan, 1.350 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en 1a .-subasta deberán los' Hcitadores 
consignar previammle en el Juzgado, 

, o en él establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración; 
que los muebles están en poder de la 
demandada, y que pu^e hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a cinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Emilio Llopis Peñas.— El Secretario: 
P. :S., (ilegible).

Núm. 3944
r JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
jyuez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trarilita, con el número 178 de 1955. 
expediente de declaración de herederos 
abintestato de D? Eulalia-María (co
nocida por María) Vera Gracia, nacida 
en Alágón el día 10 de diciembre da 
1905 y f?llpdida en estado de soltera 
en Zaragoza el 23 de. junio de 1955, 
sobreviviéndole sus tres hermanos de 
doble vínculo D.« Alejandra-Luisa, don

Francisco-Bienvenido y D. Ponciano- 
Esteban Vera Gracia, a cuyo favor se 
pide la herencia por el citado D. Fran
cisco.

Y en cumplimi°nto de lo dispuesto 
en el articulo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se publica el presente 
edicto anunciando la muerte sin testar 
de dicha causante y los ' nombres y 
grado de parentesco de los que recla
man la herencia, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta di as.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— Francisco Jerez.— El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3960
JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de cit-dón y notificación 
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en la ejecutoria de la 
causa número 220 de 1954, sobre hur
to, contra Luis Martínez Juste, se cita 
por medio dé la presente a dicho pe
nado para notificarle que la Excelen
tísima Audiencia, en sentencia de 5 de 
julio último, le condenó a la pena de 
un año y seis meses de presidio me
nor, accesorias y costas.

Y para que sirva de citación y no- 
.tificapión en forma, expido la presente 
en Zaragoza a cinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 3961
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación y notificación 
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en la ejecutoria de la 
causa número 324 de 1944, sobre robo, 
contra otros y Felipe Márquez Már
quez y José Barrachina Gracia, se cita- 
por mpdio de la presente a dichos pe
nados a fin de que en término de cin
co días comparezcan ante este Juzga- 
de para notificarles que la Excelentí
sima Audiencia de ésta, en sentencia 
de 6 de julio último, les condenó a 
-tres meses de arresto mayor y cinco 
meses arresto mayor al primero y Tres 
años de presidio menor al segundo, 
respectivamente, accesorias, costas e 
indemnización.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma, expido la presente 
en .Zaragoza a cinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y,cinco.—El Se
cretario, Juan Sanz.

( Núm. 3.962
JUZGADO NUti. 3 

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en cumplimiento de 
orden de la Superioridad de la causa

número 231 de 1954, sobre falsedad, 
contra.Juan-José Sabater Segura, se 
c’ta por medio de la presente a Jo
sefina Fernández Urroz para que el 
día 5 de octubre del actual, a las diez 
de la mañana, comparezca ante la Su
perioridad para asistir al juicio oral 
de la. causa indicada.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza a 
seis de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco— El Secretarlo, Juan 
Sanz. .

Núm. 3.959
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
número 175 de 1955, sobre abandono 
de familia, se cita al denunciado An
tonio Huche Pardo, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para ser oído por 
los hechos denunciados, apercibiéndo
le de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se- 
cretário, (ilegible).

; Núm. 3940' 
JUZGADO NUM. 4 .

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Júéz de primera instancia del Juz
gado número 2, en funciones del de 
igtial clase número 4 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número 80 de 
1955, se sigye procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
instado por D. Teófilo Zurita Sanz Mi- 
llán, representado por el Procurador 
Sr. juste, contra D. Jo?é-Manuel Toti- 
rón Méndez, D1 Luisa Méndez Laser- 
na y b.* Isabel Tourón Méndez, ert re- 
ciamahión de 443.500 pesetas^ en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a 

. pública subasta por segunda vez la 
siguiente finca:

Urbahá señalada con el número 140, 
hoy números 15 y 17, de la calle de 
Nuestra" Señora del Pilar; hoy llamada 
deT Matádero, de 10 metros de-ancha 
y 140 de larga, destinada para el ser
vicio de Ja finca que se describe y 
otras posesiones, lindante: Por la de
recha entrando, o sea Nprte, con casa 
de D-. Ruperto Fraile; p,or la izquier
da, al Este, con campo" de Estanislao 
Fraile, y por la espalda, o Sur, con 

, otro de D. Simón Sáinz de Varanda.
Ocupa 791 metros 96 decímetros cua-
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drados de extensión superficial. La 
parte delantera de la finca, o sea la 
que hace fachada a la calle de su 
situación, está edificada a cuatro 
plantas (unos 100 metros cuadra
dos) y a dos plantas (otros 100 metros 
cuadrados); en la parte central de la 
finca hay un patio, rodeándolo varias 
edificaciones a una planta (unos 380 
metros cuadrados), destinados a esta
blo, pajar y otras dependencias. Valo- 

, rada para esta segunda subasta en 
450 000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar ante la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de septiembre próximo, a 
las doce horas.

Se advierte a los licitadores: Que 
los autos y la certificación del Regis- 
tto, a que se refiere la regla 4.*/están 
de manifiesto en Secretarla, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los

. preferentes, si los hubiere, al crédito, 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti- 

¡narse a su extinción el precio del re
mate; que la finca sale a subasta por 
e! tipo señalado para esta segunda, 
o sea 450 000 pesetas, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo; que para 
tomar parte en el acto deberán los H- 
citadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de valoración.

Dado en Zaragoza a seis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
francisco Jerez.— El Secretario, José 
Esteve. ■

' . Núm. 3.943
1 JUZGADO NUM.1
D. Francisco dn Aqis Sancho Rebullida, 

Juez municipal titular del Juzgado 
municipal número 1 de esta ciudad; 
Hago, saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 684 del año 1954 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de D. Luis 
Muñoz Pérez (“Establecimientos Mu
ñoz”), representado por el Procurador 
Si Ortega Frisón, contra D. Francisco 

/Alquézar, vecino de Calaceite (Teruel), 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un fuelle de fragua que se encuen
tra actualmente funcionando para el 
trabajo diario, en buenas condiciones, 
valorado en 2.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, aue ten
drá lugar en este Juzgado (sito Pre

dicadores, 56, 2.9), he señalado el dia 
Í0 de septiembre próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad, y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
objeto de subasta se encuentran en 
poder del demandado, D. Francisco Al
quézar, en Calaceite (Teruel), donde 

" podrán ser examinados por cuantos de
seen licitar.

Dado en Zaragoza a cinco de agos
to de mil novecientos cincuenta y cin
co— Francisco de Asís Sancho Rebu
llida— por su mandato: El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.930
JUZGADO NUM. 2 

Cédula, de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 442 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Gregorio Martínez Ruiz, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza (ViHahermosa, 55), para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda) el día 31 
del actual y hora de las once treinta 
de su mañana, al objeto de celebrar 
ju’cio verbal de faltas por daños, de
biendo comparecer con los m^dios-de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza, cuatro de agosto de mi! 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible).

MKTrNá 0mÍL

Núm. 3.919
Sindicato de Riegos de la Acequia 

de ia Herradura, de Caspe
Se convoca a Junta general ordina

ria, que ha de celebrarse el día 28 del 
mes actual, en el salón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento y hora de las 
cuatro y media de la tarde en prime
ra convocatoria y, de no reunirse ma- 
yeria, se celebrará a las cinco de la 
tarde del mismo día en segunda con
vocatoria, siendo los asuntos a tratar 
los siguientes:

1 .® Examen y aprobación de la Me
moria semestral que ha de presentar 
el Sindicato. • •

2.9 Proyecto de presupuesto para 
el año siguiente. •

3.9 Elección de Presidente de la 
Comunidad y de vocales y suplentes 
del Sindicato y Jurado de Riegos que 
han de reemplazar a los que corres
ponde de cesar.

4.9 Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riegos^

5.9 Relativo al cela-acequia.
6.9 Dar cuenta sobre petición au

mento caudal de agua.
7.9 Ruegos, preguntas y proposi

ciones. '

Caspe, l.9 de agosto de 1955.— El 
Presidente, Mariano Navarro Ros. •

. Núm. 3.955
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Boquiñeni
Grupo Sindica) focal Remolachero

Previa la correspondiente autoriza
ción superior, se convoca a todos los 
componentes de este Grupo a Asamblea 

, p’enaria extraordinaria para el dia 18 
^el actual, a las veinte horas y treinta 
minutos en primera convocatoria y a 
las veintiuna en segunda, en la que 
figura el siguiente ,

Orden del dia
Instalación de una báscula compro

badora para la recepción de remo
lacha.

Boquiñeni, 4 de agosto de 1955. — 
El Jefe del Grupo, Ramón Latorre.

Núm. 3.956

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Lobera de Onsella

Por la presente se convoca a todos 
los agricultores propietarios del térmi
no, asi como terratenientes, a la Asam
blea plenaria que tendrá lugar el dia 
15 de agosto próximo, a las diez ho
ras en primera convocatoria y a las 
diez y media en segunda, con arreglo 
al siguiente" orden del dia:

I.9 construcción de un* almacén- 
hermandad en este pueblo.

2.9 Ruegos y preguntas.

Lobera de Onsella, 30 de julio de 
1955.— El Jefe.de la Hermandad, (ile
gible).

Thpk w ya ml  Ho m* PiMMuua
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